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RESOLT]CIÓN NO. 022-DIR-2025-ANT

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE RE(;TILACIÓN Y ('ONTROI, DEL
.TRANSPORTE TERRESTRE. TRÁNSITO Y SEGTIRIDAD VIAL

(.()NSI DIiRA\IX):

Que, el artículo 52 de la Constitución de la República del Ecuador en su inciso primero
manda: " l,as personos tienen derecho u disponer de hienes .u- servicit¡s dc (tptimo

colidutl v a clegirlos con libertud. así como a unu inlbrmación precisa 7' no

engañosa ,sobra ,tu contenido y carucl e rísl it'cts. "'.

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador. en su numeral 25

manda: [/ derecho a accetler a biencs )' sert'icios ptiblicos ¡' prit'ados de

culitlud. ct»t aficiencia, e.ficacia 1'buen trolo. usí u¡mo u recibir inlbrmución
adecuuda t t'era: sobrc su conleniclo I' corocterísl icls. " 

.'

Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador. manda: "Zas

linunrus públicu:;. en foLlos los nit'eles tle gobierrut. sc tt¡ttducirán ¿la .for¡rut
sostenihle. re.spon.sable r- lrdnspurenlc. v proc'tu'urún lu estuhilidctd econóntictt.

Lo:; egre sos pertnanenles se .finunciarán «»t ingresos ¡tet"mana ntes. ( ... ) " :

Que, el articulo 292 dc la Constitución de la República del Ecuador. rnanda: 'El

Prcsuptrc.\to (ientral del Estado e,v cl instrumento purd lu dalerminuciitn ¡'
gc:itión tla lo.s ingresos -l' eglerrx tlal Estado. c inclul'e totk¡s lo.s ingresos t'
ep'esos del sac'tor ptiblic'o. un etcepción de los perlenecientes a lu scgto'ickxl

soc'iul. la buncu pública. lus e»tpresus públic'tts ¡' kts gohiernrss aulónt¡mos

tla sce nt rul i :ttLlt¡s. " :

Que, el artículo 93. del Código Orgánico de Planiticación y Finanzas Públicas,

determina: "Rec¿rudución. - Las cntidade';. inslituciones 7' orgunismos del secfor

¡trihlit'o rauli:urtin lu recaudación ¿le kts ingrcsos públictts o tratés de las

entid(kle.\j¡ndncieros tt olros me«tnismos o medios tlue se e.slohlezcun en la ley o

en las normqs técnicus expedidas por el ente reclor de l¿ts finan:as ptihlicas. en

coorditloL'ión con esos ent ida¿es. " :

Agencia llacional de Tránsito

el artículo I de la Ley Orgánica de Transporte Terreslre. Tránsito y Seguridad

Vial. dispone: "Ld presente Ley tiene por obielo lo orgunizut'ión. plunificut'ión.

li»tento. regulución. modernizcrción I'control del Transpot'le Terreslre. Tr¿insiltt.t'

Saguridud l'iul, con el .lin ¿e Prolcger a la:; ¡tersonus y bienes que se lrosladan de

tm lugur u otro por lu red tial del territorio ecuuloriuno, y u lus personus ¡'
Itrgtrra:; e:-¡ntesÍos a lus contingencicts cle dicho dcspluzamienlo. c'onlrihu¡'endo al
tlesurrollo :;oc'io-cconó¡nico dcl país en uras de logrur el bienestar ganerul de los

ciudadonos. ":

el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre' Tránsito y Seguridad

Vial" dispone: El Estado garant¡zurá que la preslación del sen'icio de trunsporle

¡triblito sc u¡trslc a los principios de seguridud, cficienc'iu, responsubil idad.

Que'

Que.
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universolidud, accesibilidad. continuidqd y culidad. ct»t turifits sociulmente
iltsl«s. ":

Que, el artículo t6 de la Ley Orgánica de fransporte Terrestre. Tránsito 1 Seguridad
Vial. dispone: "Lu Agcntiu Nacional de Reg ut,ión 1' ('ontrol del 'frunsporte

Tarre,\tre. Trúnsitt¡ y Seguridud L'iul es el ente encurgatfut de lu regulutión v
plunific'ución del transporte terrestre. trúnsito y seguridud yiol en el territorio
nut'iorutl. dentro del átnbi¡o de sus t'otnpetencius, con suieción u lus ¡tolíticus
emarutdus del Mini:;terio del .reclor (... ) La Agencia Nac.ional dc Regulut.ión t'
Control tful 7'runsporle 7'erresÍre, Trúnsito l Seguritktd L'ial es unu entidud
uutóru¡nu ¿le derac'ho ptihlico. tttn ¡terxtneríu .iurídic.u. .jurisdic.tión nucit¡ttul,
presuptrcslo. pulrimonio )'r¿ginten u¿lminislralivo y'.finuntieru pr(ry1i(r\ ";

Que. el articulo 20, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre. Tránsito 1. Seguridad
Vial. eslablece como una de las tunciones y atribuciones del Directorio de la
Agencia Nacional de Tránsito la siguiente: " 10) Fi¡ur los rulorcs ¿le lt¡s tlerec.ltos
de los títulos habilitantes y ¿lem¿i¡- ¿ü¡cumentos valoratlo:;, en el ú»tbito tle nt
cornpetena'i.t. ".

Que. el artículo 2l de la Ley Orgánica de '[ ransporte 'l'errestre. Tránsito y Seguridad
Vial. establece: " El Diret'torio amitirá .sus ¡tronunt'iuntiento.¡ nctliunte
resoluciones motit'ud¿t.;. lus nti.ttttus que sertin publit.utlus en el Ragislro
Oficiul. :

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de 'l ranspor.te 'l'errestre. 'lránsito 
¡, Seguridacl

vial determina las funciones y atribuciones del Director Ejeculivo. que entre orras
señala las siguientes: (...) 1) " El¿tbotur las reguluciones ),norm,s téc,rric.us.puru
la uplicut'ión tle lu pre.senle Let,¡, .ru Raglamenlo l,sonrcterk¡s u la upnthat.ió)t del
Dire¿lorio de lu Ágenciu Nucionul tle Regulución 1, Conlrol tlel 'fnmsporte
Terrcslr¡:. 7'ránsito .v Se¡¡uridod I'iul. " ; t 91 " Recuutlur, udminislra. ), c.,ntrolur
los rccur.v¡s e«»tómicos y, ¡tutrintoniule.y de la lnstitución.":

Que' el artículo i0 de la Ley orgánica de 1'ransporte 'l'errestre. 
Tránsito ¡-.seguridarl

Vial. sobre los recursos dc la Agcncia Nacional de Regulación ¡ control tlcl'lransporte '[ errostre. 'fránsito y Segundad Vial. dispone que. sin pcrjuicio de lo
dispuesto en (fras leyes. constituyen recursos v palrinronio. cntre otros. el
siguiente: h1 Los proranienre.t ¿le los lcrethos ¡tot'el ororgunient(¡ tle lit,ant.itt.¡.
mulriculus, plutu' ¡t título.r hubilitantes pot u lu o¡terut'ión tla .rert iti..¡ tle
tron'porre. rránsilo ¡'.seguridud t'iul tlenrro del Linbito nac'i¡¡¿tl. que no int'lututt
lus .iurisdict ionc.s regionules, nrctrq)olildnos ¡, munitipule.t qtrc u.sunrun lu.r
L o,tt peta tlc i u.\ rc:pec.l it tts " :

Que, el arlículo 102 de la Ley Orgánica de 1'ransporte 'l'errestre. Tránsito y Seguridad
Vial. dispone: " llutrículu yehiculur.- Al propietario lel yehít.ulo sc le otorgurú
ttna solu mutrícula del automotor. que será el do(trmento hubilitunre puro su
t'irculctción por las t,ías del país. y en ellu utnsrurú cl ru¡mbre del pro¡tietario. ltrs
cctrucrer í.st it'us I es¡teci/icuciones generules del mismo, el dctulle atundo sc trare
de vehículos cicnlo por c.ienlt¡ eléctricos o tle cero entisiones. ¡, el scn,icio ¡turu al

,..c,1ql cstú. uulol'.i2a4o. ( ... ) :
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Que, el artículo 214.a de la [.e1'Orgánica de Transporte Terrestrc. Tránsito y Seguridad
Vial. disgxre: "lnterés Ptiblico. - Sc ¿leclur¿t de in¡crés ptihlico lu »u»'ilidud
eléctricu.t .sosteniblc: el uso dc cncrgíus t'cnt¡t'ubles conn in.vutttt¡ indis¡ten.sublc
paru al .fi»lalec imicnto de la trun.rportacirin y lu movilidud; ¡', la promoción dal
tronsporlc terresÍre cléctrico 1' dc t'ero emisione.s en todo cl larriforio nucionul. " :

Que, el artículo 214.b de la I-ey Orgánica de Transporte Terrestre. Tránsito l Seguridad
Vial. dispone: " lncentivos a lu motilidud cléctrícct ), ccro enti.\ione.r. - El
Gohicrno ('en¡ral. así cotno los Gobiernos Autónomo.y Descentralizuckts dentro
de .su .iuri.sdicción y en el úmhito tle sus t'ompelencius. desurrollurán t'
prontorarún inccnlivts t|ue imp sen el tr«nsporfe tefl?slrc: cienltt ¡to¡ si¿4¡1¡

tIt1L lt'ittt l ¿.'(tt1, ('rflsirrtl('.\.":

Que, la Disposición Transitoria Septuagésima Primera de la Ley Orgánica de
Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial. sustituida por la Disp.
Relbrmatoria Sexta núm. I de la Ley s/n. publicada en el Registro Otlcial 475-25.
l1 de encro de 2024. determina: "A purtir del décitno añt¡ de entro¿lo en vigenciu
de lu ¡trasente l,ey. lu reposición de yehíc'ulos ¿lc transpü'tc terreslrc u¡merciul.
que cunt¡tlun la tida útil autorizutlu ¡tara su .fimcionumientt¡. se rcnovurán ¡xtr
tehít'ulos cléctricos, siempre que .te goronl¡L'e lu infi'uastrut'tura neccsuria que
perntittt lu ¡treslut'irin del servicio de trunsporte eléctrico dentro de lu respectit'u
Itrri.xlict ión. Los Gobiernos Áutónomos Descentrolizudos estuhlccerún lus
tonditiona.v técnicus por adminislruc'ión propia o delegación ¡tara lu protisir5n dt
sistentu.s tle cargu no dependienles dcl si.ttcmu ¡nterconeclo(lo hu:;l¿t el año
2029. "..

Que, el artículo 74. numeral 15 del Código Orgánico de Planiflcación y Finanzas
Públicas. establece como uno de los deberes y atribuciones del ente rector del
Sisterna Nacional de Finanzas Públicas (Ministerio de llconomía y Finanzas) es
" Diclunin¿n' en./brmu prefia, ohligatuia 

",- 
yinculunf e .sohrc lodo pntvecto de let,

dec'rett¡. ¿ttuerdo. resolución. o t'uolquier olro insÍrumento legal o adminisfralivt
que len4u impo.lo cn los rean'sos ptiblicos o que ganere obligaciones rut
ct»ttempludus en los presupue.stos ¿lel Seclor Público no l;inunciero. exL'epluan(k)
ct lo.s (iobierno.s Aulónomo.s DescentruliLtdos. Lus Le¡'cs et lo.s que hacc
referenciu este numerol serán ún¡camente lus que prorengan de lu inicicttiva del
Ejeculitrt en cu)'o ca:;o el dictumcn previo len¿lrá lugur antes tlel enyío del
prq'eL'to dc le¡, u lu Asumbleu N¿tcionul. ";

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Def'ensa del Consumidor dispone rTrre Sor
dcrechos .f ndomenfule.s del t'onsumidor. o más de los es¡ablet'idos en lu
Conslitución Polítit¿t de lu Re¡túblico. trdt¿tdos o cont:enir¡s intcrnucionale.s.
legislut'ión interna. principios gcnerales del dcrecho ¡'costumbre ntcrc'until. los
.\¡guienle.\; (...) 2. Dcrecho a qtrc proveedores ¡túhlicos ¡' pt'irados olbrten biene.t

.¡ ,selllc lrr.r cotttpatifivos de (tptima culidctd. t,u elegirkts con libertud. (...). 1.
Derec'lm u lu información adecuoda, teruz, c.lara, oportuno y contplalu sobre los
biena.r -t serticios ofi'ecidos en el nterca¿lt¡. usí comr¡ nts precios, L'aruL.tct.í.\-Íicos.
calidu<l. tt¡ndiciones de contratdción v demús.tspecÍos releruntes clc los mismos,
inc'ltt¡crulo los ricsgos que pudicren presantor. 5. Derecho u un froto
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lrunsl)urente. equittttit'o I nt¡ clisc'rim inutorio o ubusitrs ¡tt»' purte Llc los
proteetktres de bienes o seryit'ios, es¡teciulmente en lo relerido u lus tt¡ruliciones
óptimus de culid¿td. cantiLlud, ¡trecio. peso I medidu. (...)":

Que, en el artículo 22. de la Ley' Orgiínica de Eficiencia Energética establece de los
Incentivos para la eliciencia energética; t... ) El trunsTtrt( .,1¿(triLt). pdrt¡L ttlut r

)l ¡L dhlL'. go:uró d¿ turifi.t tliferenciulus prefcrenciulet
duruntc el oeríodo oue se esttble co en el Rcglumeub d¿ cstu I-¿t'. I',¡¡
Golti¿t'tut;¡ -1ttÍtirutnns DesccnÍrttliz¿tú¡.s ¿stablet'errin incentittt:; que fitmr:nttn cl
ttso de ntovililud al[ctric'u. :

Quc. el artículo 6 de la Ley de Retbrma l'ributaria Capítulo I IMPUESI() A I-OS
VEHICLILOS literal e) (Agregado por la Disp. Retbrmatoria Sexta numeral I de
la l-ey Orgánica para el Fortalecimiento de las Áreas Protegidas. R.O.80-4S. l4-
VII-2025 ) dispone: "L'ehíc'uk¡s eléctt'iL'os paru uso particulur. l'tu'u altt'to.s de
esla e¡oneración. .ye entenderú por rchículo.t cléctricos u los pro¡tulsudo.t
tinicunenle lrd'.f entes de cnergíu clét'tric¿t )'cuyu cargu da baleríus ern¡tlee
exclusit'unenle aste t¡po de.lüente dc energíu. A¿lcmús. deherún pxxlut'ir caro
emisiones conlum¡nunles dircclus. En ningún cuso:;a enfender¿i u lt¡s t'chículos
que cucntun con sisternas da uutogenerución con.f enle de u¡mbustión it ernu.
irulepentlientemente de su cottfiguntción, conr¡ yehículos cléctrito.¡. Lslu
exenL'ión no dpliLu l)drd tnolt).\. :

Que' el afiículo I del Acuerdo Ministerial Nro. 020.1. emitido por el Ministerio de
Finanzas. publicado en el Rcgistro Ollcial No. 5.18 de 2l de julio de l0l5 scrlala:
"Puru al cuso an que las instituc'iones tlue con/brmun el Pre:upuesto Ganarul del
Estudo requierun lu creucititt o tttodificución de lusus. por lu renlu lc bianes.t'
prestuc'itin de serticios que hrinden, utnforme lu.litt'ull¿td pray¡s¡u en ¡:l ('ó¿igo
Orgúnictt dc I) lunifit'uc'itin -¡ Fittutt:us I'úblic'tts .t su Reglunrcntt¡ (icttct'Ltl.

debcrtin remitir ul lúinistcrio de l:inun:us al rc.spectit'o pt oteclo de octo
odministralivo (Acuerdo, Resolución, etc.) así como, el correspondierrle i,rÍorme
técttico que deberá conlener: andlisis de coslos, demanda de seryicios, polílicfis
priblictrs, comporoción con estándores inlernacionoles, e impaclos
pres upuestarios, anlre olros. tlal cu¿tl .sc de.tprendu lu net'e.:idud ¿le lo t t't:Ltt itin t¡

moclific'tttión da lu tusu. .

Que, el artículo J r/c1 Acuerdo Ministerial Nrc. 0204 dispone: " El ,\tittistario tle
Finuntts. .yt¡bre lu buse dc lu c'iluda itúi»'¡naciótt, ¡trocederti ul unáli.si:; tét'nic't¡ -

legul del pro),cL'to de re.fbrma legul que estublcce ¡',b nndilicu lus tusu:;.
expidiando puru el clbcto el co'respondiente dictumcn. ;

Que, el artículo J ¿/e/ Acuerdo Ministerial N«r. 0204 dispone: "('ort el prorurnt iuntie nkt

.fittoruhle del il4ini.:terio cle Í'inon:os, lu entidud ¡trocederá u cnilir la clispo.tición
legul qua uufori:ct lct u¡tlicutión del nucvt turiforio puru el cttbns pt»'lu vtttu tlc
bicttcs -t presktción tle sarvicit¡s.":

Que, mediante Resoluci(rn Nro. 0I0-DIR-2023-ANT de 24 de agosto de 2023. el
Directorio de la Agencia Nacional dc Regulación y Control del 'l'ransporte

púhlico. tn lo qut li.ttre u¡
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Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial aprobó el "Cuodro tari/itrio de sert'icios pora
el uño 2023":

Que, mediante Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT de 28 de diciembre de 2023. el
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte
'lerrestre. 'fránsito y Seguridad Vial. resolvió "aprobur ]' e,nitir el ('uadro
turi/ rio da vulores de los dercchos por los .serticios que prest la .4genciu
,\'ttt'ionul la Regulat'ión ¡'('on¡rol del Transptsrte Terreslre. Tránsito ¡ Seguridad
l'ittl. qrrc at rurú cn ligenciu tt partir ¿lel 0l de enero de 2021".

Que, mediante Resolución Nro. 0l 9-DIR-2024-ANT de 04 de julio de 2024. el
Direclorio de' la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte
Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial aprobó reformar el Cuadro tarifário de
servicios.:

Que. el Director L.iecutivo de la Agencia Nacional de Regulación v Control del
Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial aprobó la Resolución Nro. ANl-
ANT-2024-0015-R de I I de abril de 2024 en la cual dispuso en la Disposici(rn
General Primera .- " En yirlutl de lo prerisf o en lo letra b.. ntinrcro I y I 1 del
numcrul 2.I dal Estatuto Orgánico de (iestión Organizociontrl ¡xsr Prot'e:;os de lu
A¡t"7. clilu ('ot¡rtlinudoria da Reguloción del Transporle Terrcstre, Trúnsito ¡'
,\cgurid«d L'i¿tl tlc lu,4gent'ia Nucionol de Tránsito coordinar¿i ¡' urlic'ularti el
eicrcitio de lu u¡ribución, scgún lu,naÍerio que se trole, con las dem¿is unicludcs
udminist rut it tt.s de lu Agencia Nacionul de Regulación 1t ('ontrol del Ti'ansporte
Tarre.rtrc. T\'tinsito v Seguridad lrial: ul e/écto podrá emitir disposiciones ¡'/o
lineumicntos puru udo¡tlor lus uc'ciones que .fueren necesu'i¿ts ¡nra lu
aluht»'ttt'ión dal turi/hrio. donde constardn los yalores correspondicntes u los
.r¿rlrc irr.s, Llcrat'lxts tlc lo.¡ títulos hahilitantes y demás documentos t'¿tlorudos, en
al tintbitt¡ tla lus cotnpelencias de lu,'lNT. :

Que, nrediante Ollcio Nro. MTOP-STTF-25-535-OF del 03 de julio de 2025, el señor
Subsecrelario de Transporte Terrestre y Ferroviario del Ministerio de Transporte y
Obras Públicas. indica: "Er el nurco de los compromisos climúticos asumidos

¡x»'el Ecuutk»'co¡tb parte del ,4cuerdo de Paris. se ucordó implentcntor medidus
aspacílicus pura olcunzar obietiros «mbienÍales mundiale.s como la reducción de

en¡isionc.s de guse.s de elet'to int'ernodero (GEI) para es¡abili:ar el t'ulentunienlo
glohul. de «cuerdo u las ucciones que se enmorcon como ('ontribuciones
De¡crntinudus u Nivel Nucional lND()": y dispone: "En mi colidod ¿le Presidente
del Dirat'torio de lu Agencia N¿tt'ional de Tránsito. solicito cordialmente que. ¿t

truvés de lus Diracciones a su cargo. se realice la revisión y el untilisis a la
Rcsolución No. 025-DlR-2023-ANT respec¡o al Tarilitrio de Serricios. Tusus
(iancrules. ltlulriculación de l'chículos, numeroles 192, 191 1 195. u.fin tle que en
lu prórinu sesión del Direclorio se esfctble:ca uno tosd diJbrenciudu de USD l0
dólures ¡turu prt»rutver lu rentd de vhículo.r eléctricos poro el trunsporte ¡túhliut
1'¡ttu'licultu'."1

Que, con Memorando Nro. AN'|-DEPTTTSV-2025-0458-M de fbcha 07 de agosto de
2025. la l)ireccitin de Estudios y Prol'ectos del Transporle Terrestre. Tránsito y
Seguridad Vial, remiti(t a la Dirección de Regulación el Infbrme Técnico d
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Necesidad No. 042-DEP-CC-PA-2025-ANT de 07 de agosto de 2025. que
sustenta la actualización del Cuadro Tarilario de Servicios de la Agencia Nacional
de Regulación y Control del Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial a fin
de establecer la tasa dif'erenciada par la matriculación de vehículos eléctricos: así
mismo. incluyó el Inlbrme de excepción del Análisis de Impacto Regulatorio" con
su respecliva matriz de definición de necesidad del AIR:

Que, mediante Oflcio Nro. ANT-DRTTTSV-2025-0040-OF del 08 de agosto dc 2025.
se remitió a la l)ireccirin de Gestión Estratégica de la Calidad del Ministerio de
Producción. Comercio Exterior. lnversiones y Pesca. la calil'icación de la matriz.
en la que se indica la excepción para no realizar el análisis de impaclo regulalorio.
conlbrnre a los numcrales 3 y 4 del artículo 2l del Acuerdo Ministerial Nro.
MPC['.lP-MPCEIP-2024-0079-A. de l7 de octubre de 2024:

Que, nreiliante Ollcio Nro. MPCEIP-DGEC-2025-01 l4-O del l2 de agosro de 2025, la
Dirección de Gestión listratégica de la Calidad del Ministerio de Producción.
Comcrcio Exlerior. lnversiones y Pesca. respecto de la excepción de realizar el
Análisis de Impacto Regulatorio. indica: "De la reyisión reali:utlu u los
dot'umcntos dc.iustific'ación del resultado obtenido, se identilito que el pntvct.lo
dc reÍi¡rnt¿t cle la regulación deru¡minudu "Resolución 025-DlR-2023-ANT
ntediu¡ttc lu c'uul sc uprohó el cuudro lur"ifhrio de los valores por los tlerct'ltos por
los .sarvicit¡s quc prest lu Agenciu Nacional de Regulación y ('ontrol dc
Trunsporle Terraslre Trtinsito ¡, Scguritlud L'ial", no genertt trúmite:; u¿lit'ionula:;
puru L'utnpl¡ntiento por purle tle los reguludos, no g¿n¿ru nucy).\ t'(q isit(,,\ (,

trámites, ul ct¡ntrurio, ucluru y simpli/ica los requisitos puru .luc.ililur el
cnnrplimicnto de lu regulución. En esle con¡exto se eúdenciu que lu .iust ilicución
se ant'ucnlru debi¿lunrcnta suslcntu¿u. " 

,'

Que, mediante Memorando Nro. ANT-DRTTTSV-2025-03 I l -M del 08 de agosto de
2025. la Dirección de Regulación de Transporte Terrestre Tránsito I Seguridad
Vial. con base en el artículo 17 de la Resolución No. 019-ANT-DIR-2021
aprobada e l 05 de marzo de 2021 , solicitó a la Dirección de Cornunicación Social.
realizar la publicaciirn en cl porlal web institucional. dentro de la sección Consulta
Pública de Proyectos Regulatorios. el proyecto borrador "Relbn¡a el Cuadro
Tarilário de Servicios":

Que, mediante Memorando Nro. AN'I -DRTTTSV-2025-0312-M. Oficio Nro. ANT-
ANT-2025-0667-OF. Olicio Nro. ANT-ANT-2025-0670-OF y Oficio Nro. AN.t-
ANT-2025-0669-OF. de 08 de agosto de 2025 y Memorando Nro. AN-f-
CGRTT'TSV-2025-0136-M del 12 agosto de 2025 la Agencia Nacional de
Regulación y Control del 'Iransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. realiz(r
la socialización intema y externa respectivamente del borrador "Relbmra el
Cuadro Tarifario de Servicios":

Que, rnedianlc Memorando Nro. ANI -I)EPTTTSV-2025-0492-M del 28 de agosto de
2025. la Dirección de llstudios y Proyectos. realizó un alcance al Mernorando
Nro. AN'I'-I)EPT'I'TSV-2025-0458-M de 07 de agosto de 2025, dejarrdo sin et'ecto
el inlbrme lécnico rcmitido previamente. 'todu tez que, en el ¡troceso de rcyisión
y validttt'ión lécnicu,.se idenlilicó lu necesidod de ajusttu'r, ,i::::!;;iá 

,§i
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meto(blogío t'igenle de costeo. ucfuolizur la inlormación esladíslicLt y re/itrzar lo
.ittsfilicación normofivo y presupueslaria. En consecuencia, el presente informe
cot'tslitul,'e la t,ersión qficiol y delinitito que debe considerarse ¡taro el trámile
correspondient e ", adjuntando lnfbrme Técnico No. 042-DEP-CC-PA-2025-ANT.
el mismo que sustenta la necesidad de retbrmar a la Resolución 025-DIR-2023-
ANT e inclusión de tasa dif-erenciada para matriculación de vehiculos eléctricos.
Este infbrme concluye que: 1. "Za implementación de una tasa dilerenciado de

USD l0 pora la matriculoción aruul de vehículos eléctricos cotlstiluy-e uno
nteditla eslralégica de haio costo.fi.\col y aho impacto ombientol. quc./itmenta lu
¡runsición hucia una mot,ilidad más limpiu 1'soslenible en Ecuador (...)": 2. "La
in4tlcmenfución de una fasa diferenciatla de {lSD l0 paro la malriculación arutul
de vhíctlos eléctricos representa una ntedida de m[nimo impacto .li.scctl ), de alto
retorno ec'onómic'o y socid (...)". El citado infbrme recomienda: I "(...1

nrun¡ener c int¡tulsar políticcts qtte promuevan el crecimiento del parque
üufo lotor eléctrico en Ecuado'. .fbrtaleciendo medidas como la inclusión de
turilüs dilerencictdas de motric'ulación, e.ytablec'ida en USD l0 para vehículo.¡
eléctricos, dudo que conslitu,-e uno eslralegict e/-ectiw paru incenlivar :¡u

ack|uisición. Esta medida resullo espec'ialmente relevonte en segmentos como el
Íron.\porfe pttrficular. donde el imp cto ombienÍal po.titit'o es ma¡rtr, y debe
cotn¡tlenrcnfarsc con incenlivo.\ económicos, exonerocit¡nes lributarias,
estralegiüs nucionales ¡, el apoyo del sector privado. " : 2 " (...) una vez revisada y
vttlidada lu infitrmación corresponcliente a la inclusión de los trámites. se
procetlo con lo aclualizoción del tari/brio. de conformidod con los términos I
alconccs delinidos en el presente infi»me lécni«t. " 

;

Que. Mediante Oflcio Nro. ANT-ANT-2025-0700-OF del 29 de agosto de 2025. se

envió al Ministerio de F'inanzas la "Solicitud de dictamen favorable para el
infbmre técnico. para la inclusión de la Tarifá "TASA ANUAL DE
MATRICTJI,ACION DE VEHICT]LOS PARTICTJLARES. ES'|ADO. CTJENTA
PROPTA NUEVO USADO (ELÉCTRICO)" de la ANT" con código institucional
069-9999-0000. con la finalidad de que se emita el Dictamen Favorable del
Ministerio de Economía y Finanzas confbrme sus competencias y de acuerdo a lo
establecido en la normativa previamente citada.

Que. El Ministerio de Economía y Finanzas. mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2025-
0569-0 de f'echa 03 de septiembre de 2025. emitió el dictamen favorable para [a
refbrma planteada. bajo el siguiente pronunciamiento: "En mérito de lo ex¡tuesto.
con hu.se en los lnlbrmes Técnico ¡, .lurídit'o que se adiuntan. al amparo de lo
dispuesto en el artículo 286 de la Constitución de la Repúblicu. nunteral l5 del
at'tículo 71 del Código Orgáníco de Planificación y Finonzas Ptiblicas, y en
ejercicio de la delegoción confbrida a este Viceminislerio o trot'és del Acuerdo
Minisferial No. 01018 de 29 de agoslo de 2018, el Minislerio de Economía y-

Finon:as emite diclamen .fuvorohle pora la propue.sto de inclusión de lo tari/tt
''7.ASA ANUAL DE ]'ATRIL,T]LACION DE I,,EHI('ULOS PART|CULARES,
EST/DO. CUENTA PROPIA NLIEI'O IJSADO (ELÉ(TRI«))'':

Que, la Dirección de Regulación de Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial
mediante Memorando Nro. ANT-DRTTTSV-2025-0341 -M. del 29 de agosto de
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2025. solicitó a la Dirección de Asesoría Jurídica. la emisión del criterio .jurídico
sobre la admisibilidad y legalidad del proyecto regulatorio denominado: "Refbnna
al Cuadro Tarifário de Servicios de la Agencia Nacional de Regulación ¡ Control
del Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial"l

Que, la Dirección de Asesoria Juridica de la Agencia Nacional de Regulación y Control
del Transporte Terestre. Tránsito y Seguridad Vial, mediante Memorando Nro.
ANT-DAJ-2025-2736-M, del 29 de agosto de 2025. emitió el criterio jurídico
sobre la admisibilidad y legalidad en el cual indica textual: La Dircc'ción de
Asesoría Jurídica en conc'ordancia con lo estctblecido en los arlículo.s 82. 226 1,

227 de la Constilución de la Repúblicu del Ecuudor y los urtículos 20. nunterales
2, l6 ¡' l0l u) de lu Ley Orgúnico de l'runsporle Terrestre. Trtinsito ¡'Seguritlud
Viul (LOI'TTSI/), considera admisible jurídicamente proceder con lu refitrmo
rutrmaliva de la que trata el presente Llocumento, siendo importanfe deiar
eslablecido que esta Dirección ¿le Asesoría Jurídico no tiene con4)etencio ni
especialidd paro emifir un pronLrnciamienlo sobre los parúmetros técnicos. El
presente criterio .jurídico se emite en cumplimienfo del urtículo 20 de lu
Resolución No. 019-DlR-2021-ANT que conÍiene el " lnstructit,o ¡ttu'tt lu
generoción de lo nt»'m¿ttivu en cumplimienlo con la inslitut'ionuli:ución de l¿t

metocblogía de mejora regulatoria de lo Agencio Nocionul de Reguluciórt 1'
('onlrol del Truns¡torte Terresh'e, Tránsito ), Segur¡dod Viul', ¡tor lo que no es

vincttlante u olros procesos. Finulmente. es¡o Dirección de Asasoría Jurídit'u
RECOMIENDA continltor con el proceso establecido en lu Resolución Nrt¡.019-
DIR-2021-ANT, respeclo u lu relbrma normutivtt ntencionuda. :

Que, mediante Memorando Nro. ANI'-DR1'1'T'SV-2025-0347-M del 02 de septiembre
de 2025, la Dirección de Regulación de Transporte Terrestre. Tránsito y

Seguridad Vial. remitió el proyecto de "Relbrma al Cuadro Taritário de Servicios
de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 'ferrestre.

Tránsito y Seguridad Vial" que pennite establecer una tasa de matriculación
dil'erenciada de USD 10.00 para vehículos eléctricos, a [a Coordinación General
de Regulación de TranspoÍe ferrestre. 'l ránsito y Seguridad Viall

Que, mediante Memorando Nro. ANT-CGRT1'1'SV-2025-0149-M. del 02 de
septiembre de 2025. la Coordinación General de Regulación de Transporle
Temestre I ránsito y Seguridad Vial. pone en conocimiento del Directol F-,lecutivo

de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 'Iransporte 'l'en estre.
Tránsito y Seguridad Vial el proyecto "Refbnna al Cuadro Tarifbrio de Servicios
de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte T'emestre.
Tránsito -v Seguridad Vial" que permite establecer una tasa de matriculación
dif'erenciada de USD 10.00 para vehículos eléctricos, para que se sir'"a poner en
conocimiento y aprobación del Cuerpo Colegiado de este Organismo.:

Que, el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del
Transpone ferrestre. 'I'ránsito y Seguridad Vial, en cumplimiento de sus

atribuciones y competencias. conociti y' aprobó medianle sumilla inserta en el
inlorme y memorando citados en los considerandos que anteceden: asi mismo.
mediante Oflcio Nro. ANT-ANT-2025-0719-OF de 03 de septiembre de 2025:

022-DIR-2025-ANT
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remitió a los miembros del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y
Control del I'ransporte 'ferrestre. 'fránsito y Seguridad Vial, el proyecto de

resolución ¡' los documentos técnicos y jurídicos que sustentan su elaboración.:

Que, el señor presidente del Directorio aprobó el Orden del Día propuesto por el señor
director eiecutivo para la Octava Sesión Extraordinaria. celehrada el 05 de

septiembre de 2025 y eleva a conocimiento del Directorio de la Agencia Nacional
de Regulación 1' Control de Transporte Terrestres Transilo y Scguridad Vial el
pro)'ecto "Refbrma al Cuadro Taril'ario de Servicios de la Agencia Nacional de

Regulación y Control del Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial" que
pernrite establecer una tasa de matriculación diférenciada de LISD 10.00 para
vehículos eléctricos: y.

Bn uso de sus atribuciones señaladas cn el numeral 16 del artículo 20 de la Ley
Orgánica de Transporte Terreslre. Tránsilo y Seguridad Vial:

RESTTELVE:

REFORMAR EL CUADRO TARIFARIO DE SERVICIOS DE LA AGENCIA
NACIONAL DE RE(;I-ILACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SE,GT-IRIDAD VIAL

Artículo l.- Inclú¡'ase en el cuadro tarif'ario de servicios de la Agencia Nacional de

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial vigente. lo
siguiente:

I)ISPOSI('IÓN (;ENERAL

PRIMIIRA. Lo dis¡ruc'sto media te cstc acto rcsolulofio ticnc et:cto únioamentc cn lo
lelérente rl tr.-xkr scñ¿lado en la prescnte refbnna. ¡ror consiguiente. la l{csolucirin Nro.
()15-DIl{-l0l,l-r\N'l' tle 28 tle dicierntrre de 102j. t¡ue resolvió "upntl¡¡n't L'ttitir el
(.uutlnt tLrt'i/irir¡ le t'olora.r du los deretluts por lo.s sert'itit).\ (lu! pt'tstLt lu Agencitt
.\ittt-'i¡¡tutl it Rc,qulucitin r ('ontrol d¿l 'l ransportt, 'lcn eslra, 'l'ránsitt¡ 

.t, Sagut idLtd l'ial.
Llue at n¡rú ttt t'igentiu u ¡tut'lir dcl ()l Lla encnt Llc 2l)2J" _t la Resolucirin Nro.019-
DIR-I0I+-ANT de ()-l <je julio tle 202-1, que resolviti reforrnar el C'uadrti Tarilirrio de
Sc'n icios. ticnr-'n plena validez r,'r'igencia cn todo acluello que no ha1'a sido nroclillcado.

t92. ¡ 06q-99e9-000

.'I'ASA ANUAt, DE MATRICULACION
DE VEHiCULOS PART¡CI..ILARES.
ESTADO. CUENTA PROPIA NUEVO
USADO (ELÉCTRICO)

$ t0.00 ANT

DIRECCIÓN
MATRICULACIÓN DE VEHiCULOS TARTFA DUEÑA DEI.

PROCESO

TASAS GENERALESNro. CODIFICACIÓN
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SEGUNDA. - La Dirección de Tecnologías de la Inlbrmación y Comunicacioncs r la
Dirección Financiera de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte
l-errestre. 'l'ránsito v Seguridad Vial. serán las encargadas de coordinar con las
Instituciones del Sistema Financiero para que se habiliten los canales de recaudación a
lin de que pueda aplicarse Ia presente Resolución. Así mismo. la Dirección de
'fecnologías de la lnlbrmación y Comunicaciones. rcalizará la parametrización del
sistema intbrmático. a fln de que se ref)eje la nueva tasa de matriculación para los
rehículos eléctricos, conlbrme consta en esta Resolución. Las direcciones rel-eridas
comunicarán a la Dirección de Secretaria General la f'echa en la cual se habititarán los
canales de recaudación y la parametrización del sistema infbrmático. con el objeto de
emitir un comunicado a los entes competentes para la aplicación de esta Rc-soluci(rn a
nivel nacional.

DISPOSICION'TRANSITORIA

ÚNlCa. - Dispóngase a la Coordinación General de Regulación de Transporte l erreslre
fránsito y Seguridad Vial. emitir disposiciones o lineamientos que fueren necesarias
para la elaboración. aclualización y aprobación del taritário de servicios Agencia
),lacional de Regulación y Control del Transporte 'l'errestre. 'fránsito 

1' Seguridad Vial.
hasta el :ll de diciembre de 2025 en coordinación con la Dirección Financiera v a la
[)irección de Estudios y Proycctos.

l)lsPosl( t()\Es Ft\ALEs

PRIMERA. -.Disptingase a la Dirección de Secretaría General de la Agencia Nacional
tle Regulación y Control del Transporte Terrestre. fránsito y Seguridad Vial la
notificación de Ia presente Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas. al
Ministerio de Intiaestructura y I'ransporte, los Gobiemos Autónomos Descentralizados
Metropolitanos, Municipales. Mancomunidades. Consorcios Municipales a nivel
nacional. a la Dirección Nacional de Control de Tránsito y Seguridad Vial de la Policía
Nacional del Ecuador. Comisión de fránsito del Ecuador (CTE): Direcciones
Nacionales y Provinciales de la Agencia Nacional de Regulación y Control del
'l ransporte Terrestre. 'l'ránsito y Seguridad Vial, Consejo Nacional de Competencias.
,\sociación de Municipalidades del Ecuadon y a otros organismos que considere
pertinente.

SEGUNDA. - Disptingase a la Dirección de Comunicación Social dc la Agcncia
Nacional de fransporle Terrestre. -lránsito y Seguridad Vial la socializacitin ¡,
conrunicación de la presente Resolución por los medios que considere pcrtinenle. a fln
de que los usuarios intemos y cxtemos conozcan su corrtenido.

TERCERA, - Dispóngase a la Dirección de Sccretaría General. realizar las acciones
¡lecesarias para la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial.

022-Dt R-2025-AN1'
Pápina 1/ Ml A,t

ftü100fr l"o

('UARTA. - La presente Rcsolución entrará en vigor a partir de su expedición. sirr
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.
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Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 05 de septiembre de

2025. en la Sala de Sesiones de la Agencia Nacional de Regulación y Coutrol de
Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial. en su Octava Sesión Extraordinaria de
Directorio.

NIGS I nUM ERTO.IAPON R(X;l:1.
SIIBSE,CRETARIO DE TRANSPORTE TERRESTRE Y FERROVIARIO DEL

NIINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTf]
PRESIDENTE DEL DIRE,CTORIO DE LA AGENCIA NACI0NAL DE

REGTILACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE. TRÁNSITO
Y SE(;T]RIDAD VIAL
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Lic. Washington Daniel Borja .larrín
Director de Estudios y Proyectos

Elaborado por:
Mgs. Jonathan Eduardo Canera Trujillo
l)irector de Regulación del Trans
Terrestre, Tránsito v Seguridad

rtc

Mgs. María de los Ángeles Herrera Villalva
I)irectora de Asesoría Jurídica

Itevisado ¡ror: Mgs. Diego Dar id Naralt jo (iarcia
('r¡ordinador General tlc Rcgulación del

'fransporte Terrestre, Tránsito l Segurid
Viat
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